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III. EJERCICIO DEL PERIODISMO

La misión social y moral del periodismo en una sociedad demo-
crática y, por lo tanto, la función que corresponde a quienes se
desempeñan en esta tarea han sido materia de especial atención
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. A través de
este examen es posible observar, también, diversos extremos
relevantes de la libertad de expresión y del servicio que por este
medio se brinda a la sociedad. Existe una notoria y trascenden-
tal vinculación entre la libertad de expresión, en general, y el
desempeño de la profesión periodística, en particular, que im-
plica una práctica sistemática y deliberada de esa libertad. De
ahí que el periodismo ofrezca un marco específico de suma im-
portancia para el análisis y la tutela de la libertad de expresión.
En este orden, la Corte ha examinado la importancia de los
medios de comunicación social para la preservación de la de-
mocracia.

A. CONCEPTO Y FUNCIÓN SOCIAL

[71] El periodismo es la manifestación primaria y prin-
cipal de la libertad de expresión del pensamiento y, por esa
razón, no puede concebirse meramente como la prestación
de un servicio al público a través de la aplicación de unos
conocimientos o capacitación adquiridos en una universi-
dad o por quienes están inscritos en un determinado cole-
gio profesional, como podría suceder con otras profesiones,
pues está vinculado con la libertad de expresión, que es
inherente a todo ser humano.
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[72] La profesión de periodista implica precisamente
buscar, recibir y difundir información. El ejercicio del pe-
riodismo, por tanto, requiere que una persona se involucre
en actividades que están definidas o incluidas en la liber-
tad de expresión garantizada en la Convención.

[74] El ejercicio del periodismo profesional no puede
ser diferenciado de la libertad de expresión; por el con-
trario, ambas cosas están evidentemente imbricadas, pues
el periodista profesional no es, ni puede ser otra cosa que
una persona que ha decidido ejercer la libertad de expre-
sión de modo continuo, estable y remunerado. Además, la
consideración de ambas cuestiones como actividades dis-
tintas, podría conducir a la conclusión de que las garantías
contenidas en el artículo 13 de la Convención no se apli-
can a los periodistas profesionales.

[149] La importancia de este derecho destaca aún más al
analizar el papel que juegan los medios de comunicación
en una sociedad democrática, cuando son verdaderos ins-
trumentos de la libertad de expresión y no vehículos para
restringirla, razón por la cual es indispensable que recojan
las más diversas informaciones y opiniones.10

B. INDEPENDENCIA Y RESPONSABILIDAD DE LOS PERIODISTAS

Y LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN

Consciente de la especial trascendencia del ejercicio de la infor-
mación a través del periodismo, cuyas expresiones llegan a un
gran número de personas, la Corte se ha ocupado en examinar
la responsabilidad social y ética que entraña el desempeño de

10 Cfr. COP, 71, 72, 74 y 34; e IB, 149. Asimismo, HU, 117; y RC, 94.
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esa profesión. Es preciso contar con medios que aseguren el
ejercicio responsable de ésta, sin limitar la libertad de expresión
a través de reglas que condicionen o, de hecho, impidan la acti-
vidad periodística. Tampoco se deben olvidar por ello las res-
tricciones estipuladas en el artículo 13 de la Convención. Al
respecto, en la jurisprudencia se destacan tanto las exigencias
de la libertad como los requerimientos que implica el desempeño
responsable de una función social.

[80] La Corte reconoce la necesidad de establecer un
régimen que asegure la responsabilidad y la ética profe-
sional de los periodistas y sancione las infracciones a esa
ética. Puede ser apropiado que un Estado delegue, por ley,
autoridad para aplicar sanciones por las infracciones a la
responsabilidad y ética profesionales. Pero, en lo que se re-
fiere a los periodistas, deben tenerse en cuenta las restric-
ciones del artículo 13.2 y las características propias de este
ejercicio profesional.

[79] Es perfectamente concebible establecer un estatuto
que proteja la libertad e independencia de todos aquellos
que ejerzan el periodismo, sin necesidad de dejar ese ejerci-
cio solamente a un grupo restringido de la comunidad.11

[150] Asimismo es fundamental que los periodistas go-
cen de la protección y de la independencia necesarias para
realizar sus funciones a cabalidad, ya que son ellos los que
mantienen informada a la sociedad, requisito indispensa-
ble para que ésta goce de plena libertad.12

25

11 Cfr. COP, 80 y 79.
12 Cfr. IB, 150. También, COP, 34, 78 y 79.
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[117] Los medios de comunicación, como instrumentos
esenciales de la libertad de pensamiento y de expresión,
deben ejercer con responsabilidad la función social que
desarrollan.13

C. COLEGIACIÓN OBLIGATORIA DE PERIODISTAS

La Corte analizó, en una opinión consultiva, la compatibilidad
entre el ejercicio de la libertad de expresión por parte de los pe-
riodistas, en los términos de la Convención Americana y un
ordenamiento interno que pudiera disponer la colegiación de
aquéllos como condición para el desempeño profesional. La co-
legiación obligatoria, ampliamente conocida en el caso de diver-
sas profesiones, puede contribuir al desarrollo de éstas y al buen
servicio al público, desde el doble ángulo ético y profesional.
Sin embargo, cuando se trata del ejercicio del periodismo la res-
tricción profesional genera un límite a la libertad de expresión
que no resulta compatible con la Convención Americana; en
efecto, se pone esa libertad en manos de un grupo reducido de
personas, con exclusión de cualesquiera otras. De ahí que el pro-
nunciamiento de la Corte hubiera sido desfavorable a esa
pretensión –fundada en consideraciones de bien común–, en lo
que corresponde, específicamente, a la profesión periodística y
a la libertad de expresión que ésta supone.

[76] Las razones de orden público válidas para justificar
la colegiación obligatoria de otras profesiones no pueden
invocarse en el caso del periodismo, pues conducen a limi-
tar de modo permanente, en perjuicio de los no colegia-
dos, el derecho de hacer uso pleno de las facultades que
reconoce a todo ser humano el artículo 13 de la Conven-

26

13 Cfr. HU, 117.

libertad de expresión nuevo.qxp  10/16/2007  3:31 PM  Page 26

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/6tbFsu

DR © 2007. 
Corte Interamericana de Derechos Humanos-http://www.corteidh.or.cr/



ción, lo cual infringe principios primarios del orden públi-
co democrático sobre el que ella misma se fundamenta.

[77] Los argumentos de que la colegiación es la manera
de garantizar a la sociedad una información objetiva y ve-
raz a través de un régimen de ética y responsabilidad pro-
fesionales han sido fundados en el bien común. Pero, en
realidad, el bien común reclama la máxima posibilidad de
información y es el pleno ejercicio del derecho a la expre-
sión lo que la favorece. Resulta contradictorio invocar una
restricción a la libertad de expresión como medio para
garantizarla, porque es desconocer el carácter radical y pri-
mario de ese derecho como inherente a cada ser humano
individualmente considerado, aunque atributo, igualmen-
te, de la sociedad en su conjunto. Un sistema de control al
derecho de expresión en nombre de una supuesta garan-
tía de la corrección y veracidad de la información que la
sociedad recibe puede ser fuente de grandes abusos y, en el
fondo, viola el derecho a la información que tiene esa
misma sociedad.

[78] Se ha señalado igualmente que la colegiación de
los periodistas es un medio para el fortalecimiento del gre-
mio y, por ende, una garantía de la libertad e independen-
cia de esos profesionales y un imperativo del bien común.
No escapa a la Corte que la libre circulación de ideas y
noticias no es concebible sino dentro de una pluralidad de
fuentes de información y del respeto a los medios de comu-
nicación. Pero no basta para ello que se garantice el dere-
cho de fundar o dirigir órganos de opinión pública, sino
que es necesario también que los periodistas y, en general,
todos aquellos que se dedican profesionalmente a la comu-
nicación social, puedan trabajar con protección suficiente
para la libertad e independencia que requiere este oficio.

27
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Se trata, pues, de un argumento fundado en un interés le-
gítimo de los periodistas y de la colectividad en general,
tanto más cuanto son posibles e, incluso, conocidas las ma-
nipulaciones sobre la verdad de los sucesos como producto
de decisiones adoptadas por algunos medios de comuni-
cación estatales o privados.

[81] De las anteriores consideraciones se desprende que
no es compatible con la Convención una ley de colegia-
ción de periodistas que impida el ejercicio del periodismo
a quienes no sean miembros del colegio y limite el acceso a
éste a los graduados en una determinada carrera universi-
taria. Una ley semejante contendría restricciones a la li-
bertad de expresión no autorizadas por el artículo 13.2 de
la Convención y sería, en consecuencia, violatoria tanto
del derecho de toda persona a buscar y difundir informa-
ciones e ideas por cualquier medio de su elección, como
del derecho de la colectividad en general a recibir infor-
mación sin trabas.14

28

14 Cfr. COP, 76, 77, 78 y 81.
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